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PARTE OFICIAL.

1 .ª SECCION. -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Ciudad-Real á 
D. Mariano Castillo, que lo es de la de Lugo.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

Desconformidad con lo propuesto por mi 
Consejé” de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Lugo á D. Juan 
Falomir , Jefe política cesante.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco =  Está 
rubricado de la Real mano. =~ El Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero, '

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. é 
instruido á instancia de D. Agustín Tambo
rero , vecino de Fuentes de Ayodar, en so
licitud de Real autorización para construir 
un molino harinero en terreno de su propie
dad, en el término de dicho pueblo y partido 
nombrado Pozo de la Cantarera, aprove
chando para mover el artefacto aguas del 
pozo llamado de Pedro Gil:

Visto lo que por unanimidad informan 
el Ingeniero de la provincia , el Consejo pro
vincial, la Junta de Agricultura V la consul
tiva de Caminos y Canales, S. M. la Reina 
(que Dios guarde), conformándose con lo 
propuesto por V. S ., se ha servido conceder 
al expresado D. Agustín Tamborero la Real 
autorización que solicita, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, y con la expresa condición de 
que las aguas que tome para el artefacto no 
las detenga en ningún tiempo, total ni par
cialmente, debiendo devolverlas en su tota
lidad al barranco de la Fuente. Y á fin de 
que la obra se ejecute bajo la vigilancia y 
responsabilidad del citado Ingeniero con ar
reglo al plano aprobado, le devuelvo á V. S. 
rubricado por mí á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Enero de 1855.==Luxán.==Sr. Goberna
dor de la provincia de Castellón.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Bernardino Mu
ñoz , vecino de Huesear, en solicitud de Real 
autorización para construir un molino hari
nero en terreno de su propiedad, término 
de dicha ciudad y sitio de Yubréna, apro
vechando aguas de la acequia de Montilla: 

Visto lo que unánimemente informan el 
Ingeniero Jefe del distrito y Consejo provin
cial, y oida la sección de Fomento del supri
mido Consejo Real; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido conceder al expresado D. Ber
nardino Muñoz la Real autorización que so
licita, sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera interesado, y con la 
obligación de observar en la construcción las 
condiciones propuestas por el referido Inge
niero, que son á saber :

1.a El canal para la conducción de las 
aguas deberá construirse nivelando perfec
tamente el terreno comprendido desde su 
origen hasta el sitio designado para el mo
lino, y dándole el 1 por 100 como máximo 
de pendiente.

2.a Se abrirá la caja con la profundi
dad y anchura que requiera el volumen 
de aguas que debe pasar por e lla , forran
do todas las paredes y lecho del canal coa 
buena manipostería de cal, á fin de evitar 
¡as filtraciones, prevenir la socavación, éim- 
pedir el desprendimiento y arrastre do cuer
pos extraños.

3.a Se proporcionará la salida de las 
aguas para que vuelvan á entrar en la 
acequia de Montilla, de manera que sigan 
naturalmente su curso ordinario.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
inspección y responsabilidad del citado In
geniero con arreglo al plano aprobado, le de
vuelvo á V. S. rubricado por mí á los efec
tos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y comunicación al interesado.

Dios guarde á V. S. muchos, años. Ma
drid 31 de Enero de 1853. =  Luxán. =  Se
ñor Gobernador de la provincia de Granada.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Cayetano Ara
ñó y Corona , vecino de Manresa, en soli
citud de Real autorización para el aprove
chamiento de aguas del rio Llobregat, des
de el punto llamado «La gola de Figueras,» 
término de Castellbisbal, para dar movi
miento á un molino harinero que desea 
construir:

Visto lo que unánimemente informan el 
Ingeniero Jefe del distrito , el Consejo pro
vincial y la Junta consultiva de caminos y 
canales ; S. M. la Reina ( Q. D. G.), decla
rando caducada por abandono la solicitud 
de D. Jaime y Doña Madrona Canadell, en 
conformidad con el dictámen del abogado 
consultor de este Ministerio; se ha servido 
conceder al expresado D. Cayetano Arañó y 
Corona la Real autorización que solicita, 
pero sin perjuicio de los derechos de propie
dad de cualquier otro interesado , y con la 
expresa condición de que esto sea y se en
tienda siempre que los dueños de los terre
nos intermedios consientan en dar paso á 
las aguas por sus respectivos predios, y 
no en otra forma. Ademas de esto, si la 
obra se lleva á cabo , habrán de observarse 
en la construcción las condiciones propues
tas por el Ingeniero, que son á saber:

1.a El muro para tomar y conducir las 
aguas á las compuertas se construirá en el 
sitio y con la longitud que marca el plano.

2 a Este muro tendrá 3,5 pies de altura; 
se le darán las dimensiones que corresponde, 
y se construirá con todas las garantías de 
estabilidad que sean convenientes.

3.a Las obras que se establezcan para el 
paso, ya sea superior ó inferior de los bar
rancos ó corrientes que debe atravesar la 
acequia, se construirán con la debida soli
dez , y no podrá alterarse por ellas el nivel 
ni la capacidad de sus respectivos cauces.

4.a El concesionario no podrá emplear 
ni permitir que se empleen las aguas en 
riegos, ni otra industria distinta de la del 
molino, para cuyo uso se le conceden, las 
cuales deberán volver al rio por el paso de 
aguas mas inmediato, sin poderlas detener 
ni embalsar por ningún motivo ni pretexto.

• Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
vigilancia y responsabilidad del citado In
geniero con arreglo al plano aprobado, le 
devuelvo á V. S. rubricado por mí á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación á quien cor
responda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1 SSS^Luxán.^Señor 
Gobernador de la provincia de Barcelona.

Gobierno de ia provincia de Ovi*i:do.=»Excmo. S-. — 
ñ or D u q u e  de la Victoria , Presidente d 1 Consejo de 
Sres. Ministros.—Excmo. S r . : Encargado accidenta 
mente del Gobierno de eda provincia en la parte po
lítica y administrativo i como Secretario de! mismo en 
ausencia del Gobernador, he recibido y quedo entera- « 
do de la comunicación de V. E. de 13 del corriente.

Antiguo empleado en ia carrera , y defensor de la 
libertad toda mi v ida, no desconozco ios deberes que 
m i-cargo accidental me impone con relación á la 
tranquilidad pública y al é x i t o  ¿catarme--nto de las 
leyes; y  aunque por fortuna, en esta provincia pari
fica y sum isa, no es de esperar que se intente poner 
obstáculos á las Cortes ni ai Gobierno en el lleno de 
la alta misión que desem peñan , puedo asegurar á 
Y. E ., por lo que á mí toca , que si so viese amenaza
do el órden público, bajo cualquier pretexto ó motivo 
que fuere , no faltaré á mis compromisos, y que 
obraré con prudencia debida para contener, y la ener
gía siendo necesaria para reprim ir todos los excesos 
que pudieran intentarse ó com eterse, auxiliado, como 
lo seria por todas las A utoridades, la benem érita Mi
licia nacional y los buenos y pacíficos ciudadanos.

Tampoco es creíble que falte al Gobierno de S. M., 
á cuyo frente se halla dignísimamcnle Y. E . , el au 
xilio de las contribuciones que hasta ahora se han re 
caudado con regularidad y exactitud en esta provin
cia ; pero á mayor abundamiento doy cuenta al Ad
ministrador de R en tas, encargado del despacho de los 
negocios de Hacienda pública, para que correspon
diendo al deseo de V. E ., como lo hará gustoso, redo
ble su celo y active la recaudación de "todos ios im
puestos.

Dígnese V. E. acoger las seguridades que consigno 
de mi comportamiento en el cargo que accidentalm en
te ejerzo, y aceptar las de mi profundo respeto y alta 
consideración á la persona de V. E. =  Excmo. S r .«  
E. G. I . , Ignacio Mendez de Vígo.

Oviedo v Enero 47 de 4 855.

Gobierno de la provincia de Valladotid.«=»Excelen
tísimo Sr. Duque de la Victoria, Presidente del C on- 
sejo de Minist¿ós.==Respetabilísimo Sr. M inistro: Dos 
garantías á cual mas im portantes ofrece á mi au io r i-  
dad la comunicación de V. E. de 4 3 del corriente : la 
una para el G obernador, y la otra para el hombre 
cuyos sentimientos se hallan identificados con los del 
Pacificador de nuestra patria y el firme apoyo de la 
libertad del pais.

Como Gobernador de Castilla la Vieja , tengo la sa
tisfacción de manifestar á V. E . , y asi lo hice á mi 
digno Sr. Jefe, que hasta hoy no existe el menor sín
toma de alarm a é inquietud en las poblaciones que 
com prende; y como Gobernador y como ciudadano 
aseguro tam bién que me siento con la voluntad mas 
resuelta y suficiente energía para secundar la aptitud 
firme del Gobierno de S. M. á fin de que se consolide 
la libertad y la felicidad de la p a tr ia : que estoy an i
mado del patriótico celo de V. E. y del Gobierno que 
preside tan dignam ente, para afianzar el ó rd e n , base 
única de objetos tan sagrados; para hacer respetar la 
ley en la provincia que me está confiada , contando 
como cuento con el Ejército, con la Milicia nacional, 
con las Autoridades locales, y con la cooperación de 
todos los buenos.

Los medios que, dentro de la le y , ho puesto en 
práctica para hacer efectiva la recaudación de con tri
buciones, van teniendo el rebultado lisongero, y puedo 
decir á V. E. que la provincia de Va!Iadolid está casi 
al corriente en el pago de sus impuestos.

La circular que esta Excma. Diputación provincial 
dirige á los pueblos, y de la que me hago el honor de 
acompañar copia, es una prueba irrecusable del buen 
sentido de la provincia para sostener á un Gobierno 
cuyas tendencias saludables solo pueden ser descono
cidas , ó afectar serlo , de los especuladores enemigos 
del órden y de la libertad.

Tengo la seguridad de llevar á cabo las recauda
ciones, no tan solo de lo vencido, sino de sumas ade
lantadas , á juzgar por lo bien que se presentan los 
pueblos á mis invitaciones , y la tengo m uy fundada 
de que m ientras me halle al frente de la provincia, 
puede el Gobierno de S. M. contar con los recursos en 
ella consignados para cubrir las atenciones del Estado, 
siempre que las exigencias no sobrepujen con exceso 
á las cargas gravitantes sobre la riqueza de la misma.

Mas de poco serv iría , en verdad , que los pueblos 
se prestaran á satisfacer sus respectivas cuotas, y aun 
á hacer adelantos expontáneos y  generosos, si por 
otra por te las defraudaciones disminuían los recursos 
con que cuenta el Tesoro para cubrir sus perentorias 
obligaciones: esto supuesto , y con el objeto do que no 
se amengüen los verdaderos productos de las rentas 
públicas, he adoptado cuantas disposiciones he creído 
conducentes al efecto de impedir y cortar tan grave 
m a l: ios Alcaldes y todos los demás dependientes de 
mi autoridad tienen órdenes term inantes pata perse
guir sin tregua el con trabando , y de prestar el opor
tuno y pronto auxilio á los Administradores de rentas 
á quienes por sus inmediatos jefes se les han hecho 
prevenciones enérgicas sobre este particular.

Reitero á V. E. la confianza de responder cum pli
dam ente á la que en mí S. M. ha depositado, verifi
cando las recaudaciones dentro del círculo de la ley, 
que haré respetar en todo y por todos: y V. E. puede 
descansar en la firme inteligencia de que sabré llenar 
los deberes de mi cargo, asegurando al Gobierno que 
la ? cgla de mi conducta es serv irle  con respeto y 
lealtad.

Soy con la mayor y mas alta consideración de V. E. 
afectísimo S. Q. B. L. M. de V. E .= E xcm o. Sr.*=> Ma
nuel Gusano.

Yalladolid 4 9 de Enero de 4855.

2 . a SECCION. — OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faros de las costas de España en el Océano.
Por el Ministerio de Marina , comunicada por el de 

Fomento . y para su notoriedad, se ha recibido en esta

Dirección noticia referente a la situación de un nuevo 
faro construido en las cosías de la Península española 
por el Cuerpo de ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos , en vista de ia cual se ha redactado el si
guiente ¿nunc io :

Fanal en el cabo de la Higuera (provincia de Guipúzcoa).

Desde el 4? de Abril próximo venidero a lum brará  
todas las noches, desde la puesta hasta la salida del sol, 
un nuevo fanal establecido en el cabo de la Higuera, 
á la embocadura del rio Vidasoa , que reem plazará á 
la luz que durante el invierno so enciende en aquel 
punto. Eí nuevo fanal se h fila en la costa occidental 
do la Concha de la ciudad de Fuenterrabía en la situa
ción siguiente:

Latitud 43°,.23'..35"..N., y
Longitud 4 ..25 ..4 7 ..E. del Observatorio de Mari

na de San Fe: nando.
Su aparato es catadióptrico, de quinto órden , que 

produce luz fija de color n a tu ra l , cuyo alcance es de 
7 m iñas; pero que solo podrá avistarse á la distancia 
que lo permita el estado de la atmósfera.

El foco luminoso está elevado 312 pies castellanos 
sobro el nivel dal mar.

Lo que se publica en cumplim iento de Real órden 
á los efectos expresados al principio de este anuncio.

Madrid 3 de Febrero de 4855.

3 ª  SECCION. — A N U N CIO S.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACI EN DA PUBLICA DE LA PRO VINC IA DE  BARCELON A.

Declarada en 26 da Diciembre ultimo por S. E. la 
Sala de Gobierno de ia Audiencia territo rial de Cata
luña de-necesaria provisión la escribanía num eraria 
de Capellades, del partido judicial de Igualada, va
cante por fallecimiento de D. José Riera y  Niubó que 
la desempeñaba , se anuncia la subasta para la adju
dicación del oficio en venta vitalicia para las doce del 
dia quinto posterior á los 30 del en que se publique 
este pliego de condiciones en la Gaceta de Madrid.
- El acto de la subasta se verificará sim ultáneam en

te ante el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y 
apte el Sr. Juez de prim era instancia del partido de 
Igualada.

Condiciones. ' '

4? El oficio se halla valuado en 3466 rs. en venta 
vitalicia, según consta del expediente instruido al 
efecto y que obra en esta Administración.

2? No se admitirá postura que no cubra la tasación, 
debiéndose afianzar el pago de la tercera parte del 
premio ofrecido á satisfacción del Excmo. Sr. Gober
nador ó del Juez de prim era instancia ante quien se 
verifique la subasta , en las prim eras 24 horas siguien
tes á la celebración del rem a te ; en la inteligencia que 
si no se realiza se perderá el derecho al citado oficio.

3t Los licitadores que hayan afianzado en los té r
minos expresados dentro de los 20 dias siguientes, de
berán justificar su aptitud moral y científica ante 
S. E. la Sala de Gobierno de la Audiencia territorial.

4® A los 30 dias de comunicado el Real nom bra
miento el agraciado hará el pago del rem ate en estas 
oficinas , y con la caí ta de solvencia se presentará á 
examen en la Sala de Gobierno de la Excma. Audien
cia , exceptuándose de esta medida los letrados ó los 
que ya hubiesen ejercido legítimamente la fe pública.

5® Si por falta de pago en el térm ino fijado, por 
insuficiencia ú otra causa personal, no pudiese tener 
efecto el Real nom bram iento, quedará n u lo , perm a
neciendo en su fuerza y vigor la fianza otorgada para 
cub rir la responsabilidad de que se habla en la si
guiente adición , y se requerirán  á los demas oposi
tores que tengan presentada aq u e lla , por si alguno ó 
algunos am paran el rem ate en la cantidad en que se 
adjudicó el oficio. - ................ -

6® El prim er rem atan te , y los que por su falta lo 
hayan amparado después, son responsables por su ór
den á hacer efectiva con el valor de las fincas y con 
sus bienes propios, la diferencia que resu lte  en p er
juicio de la Hacienda en tre  la cantidad en que se ad
judique definitivam ente el oficio y la en que se adju
dicase en el prim ar remate.

7® El pago del precio del rem ate se verificará en 
dinero metálico, con exclusión de todo crédito ó papel, 
cualesquiera que sea su naturaleza , origen ó proce
dencia, exceptuándose los oficios de fe publica ú otros 
análogos que pertenezcan á particulares, á cuyos due
ños se adm itirá en pago ó en parte de él lo que ju s 
tifique haber satisfecho por razón de egresión, vali
miento ó suplem ento de los oficios referidos, conside
rándose en e.4e caso como de propiedad del Estado, lo 
cual constará así en el Real título que se le expida.

: Barcelona 25 de Enero de 485o.«=Deraetrio A stu - 
dillo.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  NACI ONAL.

Extracción del 5 de Febrero de 4 855.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

: 18,52,45,81,86.
: Ei premio de 2500 rs. vn. concedido en cada ex

tracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos na
cionales y patriotas que m urieron en la gloriosa lu 
cha que felizmente hemos terminado por los legítimos 
derechos de Doña Isabel II y las libertades de la na
ción , ha cabido en suerte con el prim er extracto de 
la de este dia á Doña Teresa Gilí y Torés, hija de Don 
Jy^an, Miliciano nacional de Y irabodí, m uerto  en el 
catopo del honor.
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Habiéndose cometido en la p rim era edición de 
la Gaceta de ayer por los operarios y dependien
tes encargados de la corrección y enm ienda de las 
nri*£b»s, una gravísim a é injustificable e rra ta , 
han sido separados inm ediatam ente aquellos de 
sus destinos, recogiéndose é  inutilizándose á los 
pocos m inutos los ejem plares que hab ían  empe
lado á rep artirse .

El Occidente d d  domingo d irige ciertos cargos 
al Sr. Ministro do la G obernación, que reasum e

fes p regun tas que siguen :
«¿Es verdad que ert 4* de Máyé de 1849 el 

lÜ t^steritt de lá (iobornaeion impuso una c o n tr i-  
puéiop sobre las diversiones públicas, que consis
tía  en un derecho de licencia sobre los teatros, el 
40 por 100 sobre el producto total do los espectá
culos de toda especie, y el 5 por 100 sobre las 
corridas de novillos, para atender á ios gastos del 
Teatro Español?

jtB s cierto que suprim ido el teatro referido se 
Siguió cobrando el impuesto con alguna inodifí- 
papiQtu?

¿ J ís  -ciortO •que esta contribución no estaba 
votada por las Cortes, y que por consecuencia su 
pxacpjon es ilegal?

¿ ’TJs cierto que el actual Ministro de la (Jobor- 
pqcion sigue cobrando el impuesto?))

Nos perm itirá  el Occidente que contestemos á 
sus observaciones.

ito r JLeal decreto de 7 de Febrero de 1849 fuá 
creado el Teatro español'? m andando se sostuv ie
ra  por el Gobierno , y se señalaron los arb itrios 
con que habrían  de cubrirse  estos gastos, su
friendo aquellos por disposiciones posteriores al
gunas modificaciones.

El Tesoro anticipo mas de un  1.000,000 para 
las obras, del que todavía so le adeudan sobre 
800,000 rs.; y de lo que debió pagarse á p a rtic u 
lares en el tiempo que se adm inistró  el teatro por 
cuenta del Gobierno, tam bién se debe algo, au n 
que poco.

Por Real órden de 2 de Marzo de 1854 se 
m andó que las dos terceras parles del producto 
d é lo s  arb itrio s  se aplique al pago délos que se 
adeuda á varios particulares por las obras del 
Teatro Real, y que la otra tercera se consagre á 
ex tin g u ir lo que se está debiendo por las del 
.toa-tro Español.

Destinados dichos arb itr io s  á los objetos ex
presados, el Ministro actual de la Gobernación no 
se ha creído autorizado para  suprim irlos , p rivan 
do al Tesorq do la suiqa que le pertenece, y á los
Íarticu lares fdol cobro de lo que se les adeuda, 

ero habiendo nom brado las Cortes una comisión 
q&e'inforníe sobre  todo lo relativo al Teatro Rcal, ¡ 

es de esp erar que tam bién entienda en los referi
dos arb itrios, y que las Cortes en su dia acuerdan 
acercó de ellpslo que esiim ep mas justo.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

E x t ra c t o  o f ic ia l de l a  sesi o n  celebrada el d ía  5 
de Febr e ro de  1855.

Abierta á' la u na y cuarto , y leída el acta de la an te 
rior, quedé aprobada después de haber pedido que cons - 
tase su conformidad con lo resuelto por la mayoría de las 
Córtes en la votación nominal de antes de a y e r , los seño
res qira á w m ttauadon
Escalante. Portilla.
Gil Virseda. González Alegre.
Mucha da. Labrador.
Climent. Latorre (D. Juan).

e l e 1 -  Poyan.
Montero. Fernandez del Castillo.
áWfejuro. Acha.

-ilitafgrov Vargas.
Fernandez de los Ríos. Sagasta.
V aldó»/ González (O. Ambrosio!.’
Velo. Falco».
Motitemayor» Presa.

'BtgUoiro. Pita y Lamas.
Suatices, Perales.
Casal*; Norato.
Patino. Godinez de Paz.
Kgueras.
" j^fes.Sres. Condé do las N ava^y Sornoz^1 manifestaron cp 
dos'cbipqqicaciónes que deseaban cpíístase igualmente su 
ro to  qontdrme con la m ayor/a en la expresada votación no- 
ipinaí.'

E l Sr. Rio? Rosas excusó su falta de asblpncia á las se- 
Md^es po r el mal estado de $u srIu^

f e t ó  f la'qóm tsion de presupuestos una exposición úi7 
Tigkfy á láS, Córtes por D. Vicente Fcrrcr G.omez, hacien
do varías' observaciones sobre ía rebajaren  los impuestos y 
la. economía un los gastos. .

p ióse cu^nt^ de que varios vecinos de la ciudad de 
RtuH pedían á las Góétes se sirvan exigir la responsabili
dad  é  lOs Ministros que desdo 4 844 hubieren abusado del poder.

Dicha reclamación pasó* á la comisión que entiende en e* asunto.
tgual determinación se adoptó relativam ente á una so

l i t u d  dirigida 6 las Córtes por el Ayuntamiento constitu
cional da Barcelona, pidiendo que no so tome en conside
ración, y  éh su casóse desapruebo, el provecto de: ley de Aranceles. ‘

Basó á la comisión que entiende en el asunto una soli
citud que dirige á las Córtes D. Francisco L aviena, p ro -

á . ja segunda de laConstitución.
Se concedió á D. Juan Antonio Garnica un mes de li

cencia que ped ia , por tener que ausentarse d ) e.-ta capital.
E l Sr, JAEN : En algunos periódicos he leido que la 

Asaiqbiea Recibió con agrado un ppúsculo remitido aquí 
por su a u to r , ‘contrario a la decisión dogmática de Su San
tidad relativam ente á la inmaculada Concepción de la V ír- 
IjSfy ^ 9  tra to  de investigar la opinión de los demas señó
o s  Diputados; pero por mi parte y en nombre de algunos 
otros señores, declaro que no hemos recibido con agrado 

{pílelo, y  deseo que la mesa manifieste si so 
declaración que los periódicos dicen.

E l $ r .  Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Vo d( 
cuenta á la s  Córtes de la comunicación que acompañaba los 

de ppúsculo, y lo que propuse y gq acordó 
W  Vchiva^an.

W M  ÍA E N : Doy gracias al Sr. Secretario , y deseo asi conste;
E l Sr. HUELVES: Naturalm ente constará asi en el

Jf*** L * s m  aÁunéió uqa in térpe|ádon ai Sr. Mi- 
la Goherftacion acerca del paradero de gran iVú- 3KM r¿É!“‘! ¡ 'líM'1 ** 4 A» tem a MUtihoaums,-.**  ™»tiaas por mi descíe 4 848. ~ ........... —

Leyóse i te emisvm aétaé ñnA&amunicacion

del Sr. Ministro áe la Gobernación remitiendo 4 9 pliegos 
que contenían las actas de las elecciones que, para llenar las 
vacantes de Diputados á C ó rte s , se han verificado en varios 

-distritos pertenecientes á las provincias de Ciudad-Real, Lo
groño, Lugo, Málaga y  Murcia.

Se anunció que el Sr. Alonso Colmenares ingresaba en 
la segunda sección.

El Congreso quedó enterado de uná comunicación del 
Sr. Duque de Sevillano participando á las Córtes 110 poder 
asistir á las sesiones por el mal estado de su salud.

También quedó enterado d e otra comunicación del se
ñor Gil Sanz, participando no poder asistir al principio de 
la sesión de h o y , y  pidiendo que conste su voto con el 
de la m ayoría aprobando la base prim era de la Constitu
ción.

Leyéronse y quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
de la comisión de ac ta s , proponiendo en el uno que se 
aprueben las de nueva elección de la provincia de Ponte
vedra , y  que se admita como Diputado por la misma al se
ñor D. Hipólito O te ro ; y opinando en el otro que aprobada 
el acta de Badajoz, se admita como Diputado por dicha 
proVincia al Sr. D. Guillermo Ñicolaú.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Lasagra.
«Siendo honroso para la nación y digno de la época ac

tual el recuperar y dar á luz los monumentos geográficos 
de nuestros navegantes del siglo A V I , sustraídos de los a r
chivos españoles, asi como el sacar "del polvo los preciosos 
materiales botánicos que con sumo eos'o y grandes fatigas 
reunieron nuestros sabios viajeros naturalistas en el siglo 
pasado y principios del p resen te , pedirnos á las Cortes se 
sirvan acordar :

4.° Que se pida al Ministerio de Marina el expediente 
comenzado en el aftó de 4 844 , relativo á un proyecto de 
publicación de mapas antiguos inéditos españoles.

2? Que igualmente ?• pidan al MinisLrio correspondien
te todos los datos y notas que existan sobre las colecciones 
botánicas que yacen almacenadas ó inéditas en el Jardín bo
tánico de esta corle.

8? Que desde luego se nombro una comisión de las Cór
tes para que active la reunión de estos materiales , y con 
vista de ellos proponga á las mismas un medio económ:co 
de dar á luz toda? estas riquezas científicas, inaugurando 
asi la nueva era de regeneración intelectual de España.»

Apoyada brevem ente por su autor fue tomada en con
sideración la proposición expresada, acordándose que p a 
sara á secciones para nombramiento de comisión.

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la 
comisión de acta? aprobando las relativas á segunda elección 
de las provincias do Logroño y Baleares, y admitiendo 
como Diputados por las mismas á los Sres. Luzuriaga, 
Gurrea y Vinent y Vive?.

El Sr. PRESIDENTE: Conlinúu la discusión sobre ba 
ses constitucionales.

Leída la adición ó enmienda de los Sres # Lasala y Va- 
lera , al final de la baso prim era, relativam ente á la manera 
de proced.erse á la reforma de la Constitución , según apa
recía.

El Sr. SANCHO: La comisión admite el principio ; pero 
no el que se consigno en esta b a se , porque seria una limi
tación á la soberanía nacional que no podemos nosotros 
establecer, puesto que sobre la nación no hay nada. Kn 
todas las Constituciones, ó al menos, en la mayor parte de 
ellas, se consigna ose principio; pero es al fina l. en el ú l
timo título.

I.a adición que se propone no puede ponerse en el a r 
tículo , porque menoscaba, repito, la soberanía nacional, y 
porque esto seria principiar la Constitución del Estado d i
ciendo la manera cóm> se ha de reform ar, cosa que no se 
hace en ninguna Const'iucion. El principio lo. admito yo, 
porque indudablemente las leyes se pueden reform ar por 
una autoridad igual ó superior á la que las establece; pero 
insisto en que donde, debe desenvolverse es al final de la 
Constitución

El Sr. VALER A: Lejos de ver una restricción ni princi*- 
pió de la soberanía nacional .en la adición propuesta veo un 
testimonio de su fuerza: no hay pues tal limitación, sino 
un verdadero ejercicio de esa misma soberanía, ó mas 
bien la manera de ejercerla. Si por considerarse restrictiva 
hubiera do desestimarse la adición, tendría que hacerse lo 
mismo con la Constitución., porque envuelve una restric
ción de esa misma soberanía , puesto que determina la m a 
nera de ejercer los derechos que concede á los españoles. 
En lo que proponemos dio «e hace mas que preveer la po- 
sibidad de una reforríi v '«^determinar el modo de hacerla 
para evitar asi una revolución que indudablemente seria 
necesaria si se guardara silencio sobre este punto.

Verdad es quéjen otras Constituciones se trata de esto 
en los últimos cap itu les; pero es porque no se establece en 
ellas el principio de la soberanía nacional en la forma que 
se hace en la base prim era que se ha aprobado. No veo 
pues ningún inconveniente'en que se consigne en esta baso 
la manera de hacer la reform a, ni creo que admitiéndose 
al fin de la Constitución, .como quiere el Sr. Sancho , pue
den calificarse de restricción puesta al princip io ; pero de 
todos modos, conviniendo la comisión en adm itir la adición, 
no insistiré en que se coloque en esta ó en otra b ase , pues 
con tal que se consigne el principio propuesto que en ctla 
se propone su coLcaoión eñ otro lugar es indiferente.

Después de una ligera rectificación del Sr. Sancho, y 
habiendo manifestado el Sr: Olózaga quo en el caso de a d 
mitirse la adición debería-pasar á la comisión para colocarla 
en el lugar correspondiente, fue la adición referida tomada 
en consideración en el concepto expresado por dicho señor 
Olózaga , y hecha á continuación la pregunta de si se ap ro 
baba , se acordó afirmativamente.

El Si*. PRESIDENTE ; Se procede á la d'scusion de la 
base 4 6.

El Sr. ESCOBERA: Vo tengo presentada una adición A 
la base prim era, y n j so hadado cuenta do ella á las Cór
tes, no obstante h .ber sido presentada en tiempo oportuno y 
ser sumamente importante.

Las Córtes acaban. de aprobar la base que consigna el 
el princio de que s jIo á las Córtes constituyentes toca m o
dificar ó derogar las leyes fundam entales, y mi adicción 
tiene por objeto comprender en la categoría de tales cierto 
número de leyes. Esto, como vo el Congreso, es muy g ra 
vo, lo es mucho mas todavía porque la base de la sanción 
que va á discutirse se refiere á las leyes que no sean fu n 
dam entales, sobre las cuales ya han juzgado conveniente
mente las Córtes.

E l Sr. OLOZAGA : Tiene mu< ha razón el Sr. Escosura 
en cuanto se rcficie á ia gravedad é impoitancia de la adi
ción do que se tra ta ; pero la ‘comisión no tiene que; o cu 
parse sino del método que debe seguirse en la discusión de 
las enmiendas y adiciones que se presentan. Si al. mismo 
tiempo que se examinan las* bases de la conúsion , se exa
minan las quo proceden de ¡la iniciativa de los Sres. D ipu
tados, resultará inútil el trabajo  prestado por aquella en 
virtud del encargo y.confianza que la han dispensado las 
Córtes. El método exige lo contrario ; y la Asamblea lo ha 
acordado asi respeto del voto particular de los Sres. Vatera 
y Lasala, individuos do U comisión. A juicio de esta pues 
aquellas enmiendas que afectan directamente á las bases 
presentadas, deben examinarse y discutirse an tes; pero 
taquellas que como la del Sr. Escosura y o tras, añiden al
go de importancia á la» bases, deben discutirse después. 
Asi lo entiende la comisión.

E l Sr. ESCOSURA . Quisiera que la comisión m.> expli
case bien eso.

El Sp. OLOZAGA : D go que enmiendas tales como la de 
S. S. deben discutirse después de las bases presentadas por 
la comisión, y que las qua afectan A edas directamente 
deben examinarse antes.

El Sr. EBCOSDRA He sido muy parco en formular 
adiciones; pero m e creo obligado á ello por los compromi
sos que he contraída con el'pais. Asi pues siendo mi adi
ción do alta im portancia, puesto quo tiene por objeto de
clarar que las leyes o rg ia  ¡cas son leves fundam éntalos, no 
puedo meno^.de rogar al Congreso se sirva declarar si mi 
enmienda afecta ó no esencialmente á las bases presentadas 
por la comisiO(l,ó .

El Sr. OLOZAGA : La comisión propone á las Cortes, 
que se siga la marcha que se ha observado respecto á 1$ 
base prim e?»; dejando las adiciones para lo últim o, ó si hó 
discutiéndose las- adiciones al mismo tiempo que la base á 
que se refieren.

El Sr. ESCOSURA : Insisto en que si las Cóites asi ltx 
acuerdan se discuta mí adición d«sdei luego! Siendo tres y

cinco afios la dnracíon de las CórteSordinarias, no está bien 
que á nosotros se nos escalinrten loff d ia s ; á nosotros que 
estamos llamados A hacer la ley fundamental.

El Sr. SANCHO: Pido que se lea la enmienda para que 
todos la oigan.El Sr. ARRlAGA: ¿Quiere la comisión que to d is las 
enmiendas se dejen para despucs, ó que se discuta cada 
nina con la base á que afecta? Si quiere lo segundo, no ten 
go incoftvertiente; pero si se dejan todas para lo ultimo, 
después de discutidas las base*, (tfeó qi*e seria muy con
veniente examinarlas.

El Sr. OLOZAGA : Estoy conforme con lo que dice él 
Sr. Arriaga. Toda enmienda que no afecte á la baso , en 
tienda la comisión que debe examinarse después, y antes 
las que las afecten esencialmente.

El Sr. Marqués de ALBAIDA: Estoy de acuerdo con el 
Sr. O lózaga, y no teugo inconveniente en que se verifique 
a s i ; supuesto que no hago á la comisión el agravio de su
poner que solo nos hace un cumplimiento pafa después 
echar á un lado nuestras ideas. Tomo acta de lo qrte la co
misión nos promete, y confio en que lo que dice que admite 
aparecerá en la Constitución. Asi lo d ’jo el Sr. Hero3 re s 
pectó á la adicio 1 niia de que hubiese en todas las provin
cias Junta? generales cotilo en lds Vascongadas.

E! Sr. MEROS : La comisión no se ó^one á la adición del 
Sr. Escosura, pero iraa cosa es que no so oponga, f  otra 
que La admita desde luego. En cuanto á lo que ha dicho el 
Sr. Marques de A lb aid i, solo admití en general la idea de 
S. S . , no de la m anera term inante que S. S. supone.

El Sr. Marques do ALBAIDA: Vistas las explicaciones 
do S. S. deb) níudar de parecer, solicitando quo sigamos U 
marcha propuesta por el Sr. Escosura, votando las enmien
das ó adiciones p ira  saber á qué atenernos.

El Sr. MEROS: Yo no he dicho que hubiese Juntas gene
rales, sino que hubiese Diputaciones mas num erosas, como 
las que hay en Bélgica, dejando una permanente.

No se pueden admitir como principio las dé las p ro - 
vincLas Vascongadas, porque no hay mas que ver lo que 
pasa en Vizcaya , que está dividida en dos bandos, Oñaei- 
no y Gamhaino; pero las juntas g enera les, y ios empleados 
se sacan á la suerte. En Álava están representadas las her- 
mand¿ides, que se dividen en Ayuntamiento?. El espíritu d - 
mocrático hace que esas provincias no reconozcan ni aun 
capital, y queasus reuniones se verifiquen en distintas villas, 
presidiendo al Diputado de provincia el Alcalde del pueblo.

$. S. conoce que yo no he podido presentar esto como 
base gen era l; lo que yo quiero es Diputaciones mas num e
rosas, que lomen la residencia á las Diputaciones provin
ciales.El Sr. CORR A D I: La comisión, por lo que liemos oido, 
no tiene inconveniente en que se discutan las enmiendas al 
mismo tiempo que las bases; pero quiere que las adiciones so 
discutan después. Yo creo que puede adoptarse este medio. 
Después de discutida y aun aprobada una base podría leer
se la adición , y quo las Cortes decidieran si se habia de 
discutir ó no, y en caso afirmativo , si se había de discutir 
después de la base.

El Sr. OLOZAGA : La comisión no tendría inconveniente 
?n escoger la indicación del Sr. C orradi; pero examinadas 
las enmiendas y adiciones, nos hemos encontrado con que 
fiay proyectos de Constitución tan distantes de las bases que 
:jue la comisión ha propuesto que no pueden clasificarse de 
ningún modo, porque tienen otros p rincipios, y alguno tan 
metafísico, que la comisión es incapaz de satisfacer á sus 
autores.

Cuidando la comisión de tomar lo que es posible de la 
ndicacion del Sr. C orradi, no puedo menos de insistir, fo r 
'azon de m étodo, en que so pregunte á las Córtes si las 
idiciones á las bases se discutirán después do es ta s , y no 
aay que preguntar si Las enmiendas se discutirán antes.

El Sr. CORRADI: Vo no me opongo á lo que acaba de 
nanifostar el Sr. Olózaga , y deseo cpie esa pregunta de
5. s! so haga á las Córtes después de haberse Leído la adi- 
iou que se refiera á la base que se discuta.
: E l Sr. SEOANS : Pido que se loan los artículos del re 

glamento desde el 88 al 92. (So leyeron.)
Como vé el Congreso no hay mas que pjroceder en los 

orminos que marca el reglam ento, que es lo mas breve.
- El Si\ OLOZAGA : La .comisión cree que para decidir 

as Córtes con conocimiento de causa , deben tener á la vis'a 
odas las adiciones y enmiendas. Pidp pues que el Sr. P re
sidente mande leerlas.

E l Sjt. SED A N S: Vo creo q ué solo se trata de )a p r i-  
nera base.El Sr. PRESIDENTE: Como V. S. ha reclamado la lee- 
ura de los ai Líenlos .del reglam ento, otro Sr. Diputado pide 
o quo tiene por conveniente. Va á leerse lo qué ha pedido 
?1 Sr. Olózaga.

El Sr. Secretario Huelves leyó todas las adiciones y en
miendas presentadas.

Él Sr. PRESIDENTE : La mesa duda si propondrá que 
todas las adiciones se discutan con las bases, ó si como ha 
propuesto la comisión , se han de dejar para cuando se for
me la Constitución.

El Sr. OLOZAGA: Lo que propone la comisión es que 
las adiciones á las bases so examinen después de haber ro -  
luelto las Córtes sobre las mismas bases, y antes de que se 
forme la Constitución.

El Sr. ESCOSUR A : Después de la pregunta del señor 
Presidente y del Sr. Olózaga. croo que hay una tercera 
pregunta que hacer á las Córtes, á saber: si leídas las 
adicciones y no habiendo conformidad entre la comisión y 
sus autores, inmediatamente después de aprobadas las b a- 
?es á qué se refieran , *ha de resolverse si se debe ó no p ro 
ceder á tratarlas en los términos quo proviene el reg la
mento.

Si pasamos á los inconvenientes de dejarlo todo para 
degpues de discutidas las bases do la C onstitución, yo digo 
que es fácil de comprender que se menoscaba I» iniciativa 
de los Diputados # porque una vez aprobadas las bases nos 
habremos encerrado dentro de un círculo do hierro. ¿C uál 
es pues el término medio? El que el Sr. Corradi ha encon
trado y propuesto; que cuando no haya avenencia en tre  
h  comisión y el autor de la enm ienda, las C órtes , sin mas 
que oir la lectura , dec/d m el lugar y el tiempo de la d is- 
rusion ; y con rt speclo á la de que se tr a ta , yo digo que 
ho es posible en buena lógica en trar en la discusión inm e
diatamente después, sin que se haya resuello esta base.

Asi pues yo suplica 2I Sr. Presidente que pregunto A 
Las Córtes si creen quo deben ó no proceder ahora á oir las 
expiraciones del aulor dé la adición para tomarla »i no en 
consideración: ademas de sup licarlo , lo pido , lo exijo en 
nombre del reglamento que és uh^ ley, loy que ni puede 
ni debe alterarse!

El Sr. PRESIDENTE: Mientra? el Sr. Escosura Uéne 
la bondad de poner por'escrito las preguntas que quiere re 
hagan al C ongreso, el Sr. Ministro de Hacienda tiene Ja 
p a lab ra : '

El Sr. Ministro de Hacienda leyó el proyecto de ley 
para la desamortización civil y eclesiástica, cayo inqaor- 
lanie documento se imprim irá por A p ln iic e  al D fa rio  de 
í is  Sesiones dé hoy.

El Sr. ESCOSURA: La lectura cjue tas Córtes araban 
le  oir debe haberlas conmovido dem asiado, para que 
puedan ahora prestar su atención, tratándose do un punto 
puramente reglamentario.

Este se reduce á que so haga la .Gort?tilucion a! paso 
conveniente, discutiendo todas las m ateriás, salvando todas 
las opiniones , y consagrando todos los principios im por
tantes.

Ln adición sobre que se cuestiona , y que ho sostenido 
con em peño, está reduoida'al verdadero espíritu que debe 
d o m in a r la s  Córtes, es necesario que comprendan la ne
cesidad de que la Constitución contenga las teyes orgámeas. 
No basta por ejemplo que haya un artículo en que se d ga: 
haluá libertad de imprenta ; es indispensab’c que secons'g - 
no esa ley en U Constitución.

Y esto es tan indispénsabíé, cuanto que esl¡i reciente la 
época en quo aun cuando existía un artículo de esa clase, 
teníamos una ley orgánica qué ponia unía mordaza á los 
españoles.Por últhñO, dígame la comisión que al discutir las b a 
ses no se prejuzga la iniciativa de los Dipufad >8 p*ra poner 
al lado de la ile y es  íondam enta’es las o gámea1*. y renun
cio mi derecho.

El Sr. OLOZAGA: Doy l^s gracias al Sr Escosura, pue* 
que evita uná cuestión jnutil J; facilita La dHcuóoa de las 
bases, de las cuMéá la reíativa á !a saheidn nada prejuzgá*

sobre las leyes orgánicas que hagan las Córtes coiisU tu- 
yontes.

El Sr. ESCOSURA : BeStrvándomc el derecho de traer 
esta cuestión al debate cuando me sea posible, aplaae para  
entonces mi adición.

El Sr. OLOZAGA: Insisto, sin em bargo, por razo» d a 
método, en que fe haga la pregunta que he indicado*

Hecha la pregunta tas Córtes adoptaron el método p ro 
puesto por la comigion.

Se leyó la base 4 6 relativa á la sanción re a l, y  una en 
mienda del Sr. Gil Virseda.

E l Sr. LATORRE : Creo que no se puede proceder 4 I* 
discils'.cm de la base 4 8 sin consultar á las Córtes. P ropasa»  
esto como cuestión de órdei),

E l Sr. PRESIDENTE: Ste preguntará ; pem  co®8t$ que 
nadie se opuso cuando indicó el Ministro de la Gobernación, 
que rogaba a las Córtes discutieran con preferencia 1$ basn 
relativa á la sanción.

El Sr. GARRIDO: Antes de hacerse esa pregunta debe* 
tener en cuenta las Córtes que se trata de la sanción • que 
esta significa el consentimiento que ha da dar el Rey para  
que w? publiquen las leyes que se hagan. Y antes de hacer 
las leyes, ¿vam os á tra ta r de la sanción?N o entiendo este 
método, ni comprendo conque razón pueda hacerse lo que 
se desea.

El Sr. PRESIDENTE : Están ya hechas varias leye9, y  
con no promulgarse se sigue perjuicio á U goberiw áo» del 
Estado.

Acordada la votación ila tiv a m e n te  á si se prooederia 
á discutir la base que tra ta  de la sanción, pidióse por «at
íldente número de Sres. Diputados que fuese nom inal, y ai 
comenzarse dijo.

H1 Sr. GATELL: Wdo la palabra contra la yoUcien. 
Varios Sres. Diputados : Que siga la velación » qu« siga 

la votación.
El Se. PR E S |pE N T E : Silencio, señores, la votación fie 

puede in terrum pirse.
El Sr. GATELL: E.-'ta votación es contraria al reg la

mento.
Varios S/vs. D iputados: Qae siga la voUcioo.
El Sr. PRESIDENTE: Silencio, señores, continúe la

votación.
El Sr. GATELL: Protesto contra lo q u e  se está h a 

ciendo.
El Sr. Duque de la VICTORI A , Presidente dgl Congo

jo de Ministros: Que siga ia vocación.
El Sr. PRESIDENTE: Nadie puede sobropqpiérfla é  ¿a 

Presidencia ni á las Córtes.
El Sr. G ATELL : Ni «l Sr. Prasidtmlo puede « b r e p o -  

nerse al reglamento.
El Sr O'DONNELL, Ministro de la G u e rra : Qu* Se lla

me al órden á ese Sr. Diputado. No hemos de esfcar impues
to? por una minoría turbulenta.

I arios seáores Diputados: Que s íg a la  voteeio* : q * f  
no so interrum pa la votación.

El Sr. PRESIDENTE: Silencio. Sr. Gatejl : no ? .  & 
lugar «i que tenga que llamarlo al órden. Continú* te ygtr 
tacion.

Verificada osla resolvió el Congreso qup 00 
la baso 4 6 qua tra ta  do la sanción, p o r 184 voiQg fW tr*
38 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Huelves. Mari^iegut.
Calvo Asensio. Cantero.
Vegade Armijo. Cqenea.
González d« la Vega. Iñigo.
Duque de la Victoria. Areal.
Luzuariaga. Perez (ft. Ratnoü).
O’Donnell. Collaqtes.
Santa Cruz. Codtna.
Aguirre. Degollada.
Santa Cruz. Franco.
Lirxán. Gastón.
Ustariz. Sarda.
Cortina. Abrante?.
Sancho Osorio (D ftamqn;.
Heros. Ovejero.
Olózaga. ftancés;
Lasala. ZorriHá.
Malera. Torrecilla.
Lafuentc. Macroa. ' }
Codorniu. Tamariz.
Calvez Cañero. Romeo. ’
González (D. Antóniob Angqlo.
Cantal a piedra. Jae* (D. JTomasL
Carballo. Norato.
Santana. íñarra .
Alfaro. Porrua.
Peña. Herraiz.
Campos. Olea.
Salilla?. Falco.í.
Gutiérrez de Ceballo?. Mollinedo.
Presa. Jipieuez.
Avecilla. Sandovaí.
Maestre D Antonio). Gomeí de Laserna.
01 i ver. Alegro.
Alonso VD. Juan Bautista!. Áfjag.
Rpda. Viítar.
San Miguel. Caruana.
Montero. Miranda.
Cuervo. Pita.
Navarro Zaraorano. González i,D. Ambroaiiy.
Lorenle. González Alegre.
Martin. Bazan.
Arias Uria. Lallana.
Montemayor. Mptilla.
Casal. Preto Neto.
Patifio. Gflirfa (D .:9£bastj&i$.
García Jove. Ribot.
Olózaga (D. Jo s é . Perez [O. TomíA). ’*
Garnica. Masadas.
Miguel Romero. Climént.
Yañcz D. M atías. Cantalejo
Gíiell. Yañez íD..ígn*ejq,b
Serrano Domirguez. Cánovas.^
Guardamino. Concha (D. Manu#).
Alonso Martínez Milagro.
Yañcz (D. Manuel) Bruií.
Oviéco. Osorío Pardo.
Fuente Andrés. Admíre* de ArelUttO.
Corradi. Pacheco.
Blanco. Cafnpaner.
Escosura. Echarri. ‘ ^
Sanz. ligarte:
Garnacha. MQ«teW r*
Puig. YÍÍialobo$.
Hazafiaís. Pardo Osqrí).
Sánchez del Arco. Gurrea.
A védil lo. Porto.
Monzon. Vera.
Reibó. Ni*???-
Echagiic.
Reus.~ Gállégb.
Camprodon. S^urhez Sflff,
IJdmta. fcastro.
Kgozcue. Nocedal. ^
F< rrandez. Férnándfcs de fóf
Perales. Sagas^a.
OH Virseda.
Rivcro Cídraque. Attnrts. . }{l
Vsldés. T a sw a .
B ay arrií D. Pasru h. Muñoz pía*.
Frias. ' FerrioL
Serrano Bedoya. BaygrrL(D, Pedro}.
Pelero. Ronque. ‘
Echeverría; EscaLapte.
Fctentes. Leonés. /  , ' “ í
Gómez :D. Manuel; Madpz (ÍL
Llamazares. C arda  ’(t). 1 V lfef
Arenal. Bugueiró.
Ruiz Gómez. hfovtno*
Velo. Sr. Presícfettt*.
Mésiua. T tfal
OtarttQ. c .



Señorea qije dijeron n o :

Herrero. Garrido.
Salmerón. Sorni.
Seoané. Llorens.
Llanos. Lobit.
Labérón. García Ruiz.
Alcalá Zamora. Monares.
Moreno Barrera. Gutiérrez Solana.
Godinez de Paz. Gatell.
Somoza (D. Ramón). Martell.
Latorre (D. Cárlos). Ordás.
Alonso Cordero. Rivero.
Navarro (D. Fulgencio). Navarro (D. Alonso).
Carrera. Dotres.
Amado. Pereira.
Torre (D. Juan). Orense.
Biieno. ‘ Ruiz Pons.
Guzman y Manrique. Ferrer y Garcés.
Poyan. Figueras.
Acha, Gasols.

Total 38.

El Sr. PRESIDENTE : Se procedo á la discusión do la 
base 16.

El Sr. MORENO BARRERA: Sr. Presidente, pido que 
se escriban las palabras que ha prenunciado el Sr. Ministro 
de la Guerra durante la votación, llamando á la minoría 
turbulenta, siendo asi que ni Sartorios se atrevió á tanto, 
limitándose á llamarla face osa por medio de la prensa, por
que á ningún Gobieim le gusta que le hagan la oposición.

El Sr. GATELL : Es exccto lo que ha dicho el Sr. Mo
reno Barrera refiriéndose al Sr. Ministro de la Guerra; y 
puesto que este se ha dirigido á los que n >s sentamos en es
tos bancos, y particularmente á mi persena, creo que soy 
mas directamente aludido; por lo cual reclamo coi el señor 
Barrera que se den las explicaciones correspondientes, ó 
que se escriban dichas palabras para que la Asamblea de
termine lo que mejor le parezca.

El Sr. LUXAN, Min'siro de Fomento: No puedo opo
nerme á lo que el Sr. Diputado reclama en uso de su dere
cho:, lo que si pido es que se suspenda este asunto hasta 
que se halle presente el Sr. Ministro de la Guerra.

En estos momentos entró en el salón dicho Sr. Ministro.
El Sr. 0 ‘DONNELL, Ministro de la Guerra : No estaba 

en el salón cuando el Sr. Diputado ha pedido que se escri
ban mis palabras. Lo que ha pasado lo ha visto toda la 
Asamblea: faltando al reglamento y á lo acordado por las 
Cortes, cuando la votación estaba empezada, un Diputado, 
desobedeciendo al Sr. Presidente, ha intentado interrumpir 
diferentes veces la votación: en tal momento me levanté, 
no como Ministro, sino como Diputado, para rogar al señor 
Presidente que llamara al órden al Diputado que inter
rumpía la yotacion.

No he llamado al órden á S. S. porque no tengo dere
cho para hacerlo; sino que he rogado, repito, al Sr. Pre
sidente qué lo hiciera. Al decir minoría turbulenta he alu
dido solo á S. S ., no á los demas; y si he dicho que era 
turbulento ha sido porque estaba interrumpiendo el acto de 
que sé ocupaba la Asamblea.

Esta es la explicación que tengo que dar. Si es ó no tu r
bulento el interrumpir una votación de las Córtes, estas lo 
deoidirán: no retiro una sola palabra de las que acabo de 
decir.

El Sr. GATELL: Debo decir en primer lugar que cuan
do hice uso de la palabra fue para que se cumpliera el re
glamento, porque en mi concepto, por parte del Sr. Presi^ 
dente y de la mesa se ha faltado á él haciendo la pregunta 
que se ha hecho: según el reglamento se debia haber pre
sentado una proposición firmada por siete. Diputados, en 
que se pidiese que se entrase antes en la discusión de la 
base de la sanción de las leyes: por consiguiente, no ha
biéndose presentado esa proposición en dicha forma, he 
creído que la mesa faltaba al reglamento, y he reclamado 
que este se cumpliese.

Dice el Sr. Ministro de la Guerra que me ha llamado al 
órden; y yo no reconozco en S. S. ese derecho. Si he fal
tado, ahí estaba el Sr. Presidente para advertírmelo, asis
tiéndole el derecho de hacerlo asi, no al Sr. Ministro de la 
Guerra.

Entretanto S. S. no ha dicho «turbulento» , sino «mi-** 
noria turbulenta»; expresión que me parece que comprende 
á todos los señores que. se sientan en estos bancos.

Por lo tanto, insistp en que si el Sr. Ministro de la 
Guerra no da las explicaciones oportunas, se escriban sus 
palabras, á fin de que las Córtes adopten la resolución que 
tengan por oportuna conforme al mismo reglamento.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Señores, 
ó yo no entiendo el castellano, ó minoría es desde uno has
ta ciento ó mas. (Rumores.) No hay que admirarse: asi lo 
entiendo y o ; y en ese sentido, refiriéndome al Diputado que 
hablaba, le he llamado turbulento, porque turbulento es, 
como he dicho, el que turba lo que se está haciendo. Esté 
es el significado que yo doy á esa expresión: después de 
esta explicación, puede escribirse si las Córtes lo acuer
dan asi.

En cuanto á haber llamado al órden á S. S ., me pare
ce que he dicho de un modo claro y terminante que no me 
dirigí á S. S. Sé muy bien que no tengo derecho para ha
cerlo, y lo que dije como Diputado fue: «Sr. Presidente, 
que se llame al órden al Diputado:» prueba clara de que 
conocía yo no tener ese derecho, sino solo el Sr. Presiden
te. Creí m as, y fue que si daba lugar á ser llamado al ór
den por tres veces, entonces habia que escribir las pala
bras y ocuparse de ellas en sesión secreta, si no estoy equi
vocado.

Por consiguiente conste: primero, que al decir mino-» 
ría me referí solamente al Diputado que turbaba el órden; 
y  segundo, que no llamé yo á éste á S. S . , reconociendo 
como reconozco que no tengo derecho para hacerlo.

Es cuanto tengo que decir. Si no basta esta explicación 
no doy o tr a : que se escriban las palabras.

El Sr. MORENO BARRERA : En cuanto á m i, ma doy 
por satisfecho con las explicaciones del Sr. Ministro de la 
G uerra; pareciéndome por lo demas que para alterar el 
órden de la discusión debia haberse procedido como pre
viene el reglamento. Por eso he votado en sentido con
trario.

El Sr. CATÉLL: El Sr¿ Ministro de ia Guerra padece 
una notable equivocación. Un solo Diputado no se designa 
con el nombre de minoría: resta es una expresión colectiva, 
y  por lo mismo las palabras del Sr. Ministro de la Guerra 
han herido á todos los que nos sentamos en estos bancos.

Tampoco es exacto que yo haya turbado el órden: no 
he hecho mas que usar de la ¿acuitad que tengo de pedir el 
cumplimiento del reglamento. Por consiguiente, el señor 
Ministro de la Guerra no ha estado en su derecho llamán
dome turbulento; expresión inconveniente que no es de 
este lugar. ,

El Sr. O'DONNELL, Ministro de la Guerra: Estose ya 
convirtiendo en diálogo; pero debo decir al Sr. Diputado 
que si inconveniente es llamarle turbulento, algo mas in
conveniente es faltar ai acuerdo de las Cortes, é interrum
pir una votación empezada.

El Sr. GATELL: Insisto en que se escriban las pala
bras que ha pronuncíelo ^í«Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. PRESIDENTE : Se preguntará á las Córtes si se 
dan por satisfechas^

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Ningún Diputado puede darse 
por satisfecho con las palabras del Sr. Ministro de la Guerra: 
la palabra turbulenta, e§ una expresión mal sonante.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á hacer la pregunta.
El Sr. BUENO: Pido la palabra contra esa pregunta.
El Sr. O’DONNÉLXi, jfcnittro de la Guerra: Pidp que 

se lean los a r t f a ^ c f ó t  reglamento que tienen relación con 
este incidenifc.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Pido que se lea el art. 45 
del reglamento. ( Se leyó.)

El Sr. RUEÑO Como las Córtes acaban de ver por la 
lectura de ese artículo , la pregunta que se quiere hacer no 
está en su lugar. No es mi objeto demostrar si el Sr. Di
putado que se ha creído aludido por la expresión del señor 
Ministro de la. Gqerra tiene .razón , ó si por el contrario la 
tieiiefei jrehpr̂  Ministjro. .Contra lo que me revelo y levanto, 
mí voz es contrá esa iniciativa que la mesa se está permi
tiendo , y contra la pregunta que en este momento quiere 
someter el Sr. providente á las Córtes.

Cuando se* pide que se escriban unas palabras que 
fendea ó que se cree que ofenden i  cualquier Sr. Diputado,

no tienen las Córtes derecho á decidir si se han de escribir 
ó no; las Córtes, con arreglo á ese artículo, solo pueden de
cidir , después de escritas si son ó no ofensivas las palabras; 
si merecen ó no merecen correctivo. Si fueran dueñas de 
decidir que se escribiesen ó no se escribiesen, la ofensa pu
diera quedar sin reparación y hasta sin discusión de nin
guna especie.

Me opongo pues á que se haga á las Córtes esa pre
gunta ; pero entretanto rogaría al Sr. Diputado que retirara 
su petición, porque entiendo que las explicaciones del se
ñor Ministro de la Guerra deben satisfacerle, como á mí me 
satisfarían en su lugar.

Eí Sr. Secretario HUELVES: El Sr. Bueno ha hecho á 
la mesa una inculpación gravísima, y sin duda no ha leido 
bien el artículo que dice asi: (Leyó.) No ha llegado este caso 
todavía: la mesa no ha podido escribir las palabras hasta 
que las Córtes ó el Diputado declarasen si están conformes 
con las explicaciones, y por consiguiente no ha faltado en 
manera alguna.

Se nos ha hecho otra inculpación también gravísima: se 
ha dicho que la mesa se ha tomado una iniciativa que no 
le corresponde por el reglamento. La mesa no ha tomado 
iniciativa alguna. Respecto de la sanción recordaré que cuan
do so leyeron las bases indicó el Gobierno de S. M. su deseo 
cío que se antepusiese la discusión de este grave asunto. Los 
Sres. Diputados nada dijeron; pero no satisfecha la mesa 
con esta aquiescencia ó consentimiento tácito, ha sometido 
este punto á la decisión de las Có. le s , las cuales acaban de 
decidir en votación nominal que se pase á la discusión de la 
base 16. La mesa no hace nada sin acuerdo de las Córtes y 
sin atenerse á lo que prescribo el reglamento.

El Sr. BUENO: Aunque joven y nuevo en estas lides, 
pienso mucho las palabras que digo. Voy á demostrar que 
no se me ha reconvenido con razón y que la mesa se está 
tomando la iniciativa á que me he referido.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S....
El Sr. BUENO, He sido inculpado, y ruego á mi vez al 

Sr. Presidente me permita hablar, en la inteligencia de que 
mis palabras serán convenientes y dignas del lugar en que 
me encuentro.

Ha dicho el Sr. Secretario que he hecho un cargo in 
fundado á la mesa, y es preciso que se sepa el fundamento 
que he tenido para hacerlo: ese fundamento no es otro que 
el art. 103 del reglamento, el cual dice asi: (Leyó.)

Nos encontrábamos hace pocos dias en la discusión de las 
bases, y la mesa, sin acuerdo de las Córtes, interrumpió 
la discusión para entrar en la del proyecto de ley que fija 
las fuerzas navales para 1855. De consiguiente, ateniéndo
me á la letra del art. 103 del reglamento estaba en mi de
recho al decir que se tomaba la mesa la iniciativa que el 
reglamento no la concede.

Viniendo al art. 45 diré al Sr. Huelves que quien se ha 
equivocado es S. S ., no yo. Mientras el Diputado que se 
crea ofendido no se dé por satisfecho con las explicaciones 
que se den , las Córtes i:o pueden decir que no so escriban 
las palabras. Ademas, la pregunta que la mesa iba á hacer, 
no era esa; la pregunta que habia anunciado era la de si 
se escribían ó no las palabras pronunciadas por el Sr. Mi
nistro de la Guerra, la pregunta que procedía es si las 
Córtes se daban por satisfechas.

El Sr. Secretario CONZALEZ DE LA VEGA : El señor 
Bueno ha creído adivinar la pregunta que la mesa iba á di
rigir á las Córtes. La mesa ha hecho la pregunta conforme 
á lo que previene el art. 45 del reglamento. Me parece que 
este es asunto concluido.

La iniciativa que la mesa toma en las cuestiones es la 
iniciativa que le da el reglamento, y no hay tal infracción 
del art. 103. La mesa tiene un gran sentimiento al ver que 
cuando por todos los medios posibles procura cumplir con 
su deber, para lo cual en algunas ocasiones ha consultado 
á los Diputados mas autorizados de la Cámara, cuando los 
individuos que la componen están áqui de dia y de noche, 
se le hagan cargos como los que se le han hecho, los cuales 
rechazo por creer que son improcedentes.

El Sr. GATELL : Habiendo dicho el Sr. Ministro de la 
Guerra que al hablar de minorías turbulentas no se ha re
ferido á los que se sientan en estos bancos, y sí solo á mi 
persona, me doy por satisfecho, porque me es indiferente 
que S. S. me califique como mejor le parezca.

A petición del Sr. Fuente Andrés se levó el art. 15 del 
reglamento.

Habiéndose preguntado sí se pasaría á otro asuntó, el 
Congreso acordó afirmativamente.

Entrándose en la discusión de la base*16, y leída ía en
mienda del Sr. Gil Virseda (véase el Apéndice primero al 
núm. 68 del Diario de las sesiones) dijo

,E1 Sr. GIL VIRSEDA: Suplico á los señores de la co
misión que me digan si aceptan la enmienda en todo ó en 
parte.

El Sr. LAFUENTE : La comisión no acepta la enmienda 
de S. S. en los términos generales en qiie está. La comisión 
la admite en la parte que dice; «el Rey acepta las leyes 
fundamentales, » porque está implícitamente votado en la 
base primera. También admite el periodo que dice: «san
ciona las leyes ordinarias dadas en Córtes de esta clase.» En 
lo demas no puede admitir la enmienda presentada por S. S.

El Sr. GIL VIRSEDA : Doy las gracias á la comisión 
por haber admitido una parte de mi enmienda, y esto no 
podia menos de hacerlo , porque ia comisión y el Gobierno 
han manifestado que la Reina aceptaría la Constitución. 
Pero yo añado que acepta también las leyes orgánicas. ¿Y 
por qué ? Porque las hay de tanta importancia que pueden 
considerarse como fundamentales, puesto que sin ellas 
es como si la Constitución no existiese. ¿De qué nos sirve 
esta, sino tenemos una buena ley electoral, una buena ley 
de Diputaciones provinciales y otras semejantes? Mi en
mienda dice que « la Reina haya de aceptar á la vez las 
leyes ordinarias que se den por las Córtes constituyentes, 
y esto se funda en que si hay leyes ordiuarias que son tan 
esenciales como la ley fundamental, es claro que la Reina 
debe aceptarlas. Seria una contradicion el que nosotros tu
viéramos poder para hacer lo de mas importancia y no lo 
tuviéramos para lo de me nos consideración.

Dice también la enmienda que «el Rey sanciona las le
yes ordinarias hechas en Córtes ordinarias, pudiendo de
jar de hacerlo por una sola vez.» Creo que después de tan
tas vicisitudes, revueltas y trastornos como hemos pasado, 
debemos ser muy cautos y aprender algo de la experiencia. 
En la Constitución de 1812, do donde tanto tenemos que 
aprender, se establecía la sanción, pero con el veto limi
tado.

Los Sres. Diputados recordarán que siendo elegidos los 
Representantes del pais por dos años , con arreglo á lo dis
puesto en la Constitución del año 1 2 ,1 a  tercera vez que 
se reproducía una ley equivalía á ser presentada por unas 
nuevas Córtes, en cuyo caso ya era ley desde luego, sin 
estar al arbitrio de la Corona el sancionarla ó n o ; y esto 
es lo que viene á proponerse en la enmienda, pues nega
da la=sancion Real por una vez, y presentada de nuevo 
después de hacer un llamamiento al.pais, ya no debe ne
cesitar la sanción, siendo este el medio mas natural de 
cortar los conflictos que de esta diferencia pueden surgir.

En este punto no hace la comisión otra cosa qu§ decir 
lo mismo que se expresaba en la Constitución del 37 y se 
copió en la del 45 que hicieron los moderados: lo mismo 
se decía en el Estatuto Real y en el proyecto de Bravo Mu- 
rillo que estaba á punto de causar una conflagración gene
ral. ¿,Y porqué este último lo aceptó asi? Porque es preci
samente el absolutismo, la negación de la soberanía , y eso 
no debe admitirlo el partido progresista.

Este es el único término que puede adoptarse por si 
ocurre que la Corona no sancione una ley y las Córtes la 
vuelven á presentar de nuevo, ¿cómo se sale de este con
flicto ? Debemos evitar que sea por medio de la revolución, 
y para lograrlo no hay mas medio que el de hacer un lla
mamiento al pais una vez negada la sanción, y si los nue
vos Representantes resuelven aprobar la ley antes rechaza
da , sea desde luego tal ley. Por lo tanto ruego á las Córtes 
se sirvan tomar en consideración mi enmienda.

El Sr. LAFUENTE: La comisión acepta la primera parto 
de la enmienda, si bien no se compromete á consignarla asi 
en la base de la futura Constitución. La acepta, porque 
está en su pensamiento y porque la declaración hecha en la 
primera base, lleva consigo el que las leyes fundamentales 
no esten sujetas á la sanción, bastando que sean aceptadas 
por la Corona.

Respecto á la segunda parte debo decir, que precisa
mente está en la memoria de todos lo que acaba de suceder

esta misma tarde eon motivo de la enmienda del Sr. Eseo- 
sura, en que las Córtes han aprobado que una adición sig
nifica que se añade á cada base algo mas de lo que la co
misión ha propuesto, y se reserva la discusión para su dia« 
Esta es una de las razones porque la comisión no puede ad
mitir ahora esa parte de la enmienda.

Ha venido después el Sr. Gil Yirseda á la cuestión de 
la sanción, y  aquí ya está la enmienda en su verdadero 
terreno; pero debe la comisión decir ante todas cosas que 
las bases que propone son para Cortes ordinarias; no para 
Cortes Constituyentes, porque estas siempre tendrían la 
misma soberanía que las actuales, y en este sentido la co
misión no puede admitir esta parte de la enmienda.

En lo relativo á la sanción que se ha de conceder al 
Rey para las Córtes ordinarias, estamos de acuerdo, y las 
diferencias podrán estar en el modo de ejercerla. El Sr. Gil 
Virseda nos ha hablado de lo establecido en la Constitución 
del año 12 ; pero no ha tenido en cuenta que ese principio 
ya se habia consignado antes en las Asambleas constituyente 
y legislativa francesa de los años 89 y 91, y que apesar de 
esto en la Constitución francesa del año 30 no se puso masque 
una cosa muy análoga á la que la comisión propone, y lo 
mismo sucede en todas las Constituciones modernas. Lo que 
la Comisión ha hecho ha sido adoptar lo que se ha practica
do en las naciones mas adelantadas en la carrera de la li
bertad.

Dice S. S. que dejar al Rey ese veto es ser absolutista, 
sin tener en cuenta que los Reyes absolutos no sancionan, 
sino que ordenan y mandan.

Si el Sr. Gil Virsera admite la distribución de los po
deres tal como la comisión la propone, y tal como se ad
mite hoy en todas las naciones regidas constitueionalmente, 
creo que no pondrá inconveniente como hasta ahora no se 
ha puesto por nadie, á otro artículo constitucional que dice: 
« La facultad de hacer las leyes reside en las Córtes con el 
Rey.» Admitido este artículo, como no puede menos de 
serlo, resulta que el Rey es un poder legislativo como las 
Córtes, ya se compongan de una, ya de dos Cámaras. Sin 
esto no se puede comprender esa participación, que es 
menester que tengan los unos en los poderes de los otros 
para que haya armonía, concierto y buena inteligencia.

Pues bien, ¿qué participación tiene el Rey en el poder 
legislativo si no se le concede la facultad de sancionar las 
leyes? Tiene la iniciativa de las leyes, pero esto no es na
da , porque todos los Sres. Diputados saben la facilidad con 
que unas Córtes ordiuarias ú extraordinarias, constituyen
tes ó como sean, pueden desechar un proyecto presentado 
por el Rey ó el Gobierno en su nombre. Si pues el poder 
Real ha de ser algo, si ha de haber equilibrio entre los 
poderes, es preciso que el Trono teDga la sanción, como la 
tiene en todas las Constituciones; de otro modo, ese poder 
no tendrá participación ninguna en la potestad legislativa.

Por estas razones la comisión no puede admitir la en
mienda del SP. Gil Virseda.

Después de una breve rectificación del Sr. Gil Virseda 
se preguntó á instancia suya si se votaría p )r partes su en
mienda , y acordado que no, y habiéndose pedido por su
ficiente número de Sres. Diputados que la votación fuese 
nominal, verificóse esta, resultando desechada la enmienda 
por 138 votos contra 68 en la forma que á continuación 
se expresa:

Señores que dijeron n o :

Huelves. Avedillo.
Madoz. Jaén (D. Tomas).
Luxán. León Medina.
O'Donneli. Osorio (D. Ramón).
Aguirre. Dulce.
Santa Cruz. Lasagra.
Santa Cruz. Gastón.
Sancho. Peña.
Heros. Montesino.
Olózaga. Udaeta.
Lafuente. Collado. ;
Gómez do Laserna. Eeharri.
Alonso Martínez. Iñarra.
Vinent. Rivero Cidraque.
Rancés. Fuentes.
Luzuriaga. Montero.
Ustariz. Mendez Vigo.
Escosura. Valdés.
Salillas. CHea. .
Muchada. Pita.
Ovieco. Ruiz Gómez.
Zorrilla. Miranda.
Castro. Arias.
Cdorniu. Olózaga (D. José).
Puig. Calvez Cañero.
Climent. Serrano Domínguez.
González (D. Antonio). Macron.
Cantalapiedra. Cantero.
Alfaro. Cortina.
Ferrandez. Cuenca.
Milagro. Iñigo.
Bruil. Osorio y Pardo.
Monzon. Areal.
Calatrava. Cantalejo.
Serrano Bedoya. Ramírez Arellano.
Cánovas. Coelio.
Reino. Tassara.
Frías. Yañez (D. Ignacio).
Echagiie. * Angulo.
Oliver. Vera.
Porrua. • Leonés.
Camprodon. Norato.
San Miguel. Porto.
Perales. Roda.
Cuervo. Yañez (D. Matías).
Lorente* Gállego.
Lallana. Olano.
González (D. Ambrosio.) Altuna.
Gutiérrez de Ceballos. Motilla.
Velo. Falero.
García Jove. Ferriol.
Reus. Fuente Andrés.
Mesina. Perez (D. Tomás).
Falcon. Moyano.
Popez Grado. . Nocedal.
Yañez (D. Manuel). Preto Neto.
Concha (D. Manuel). Montemayor.
Abrantes. Güel.
Miguel Romero. Sagasti.
Ovejero. Escalante.
García (D. Sebastian). Gómez.
Camacho. Rosique.
Hazañas. Corvera.
Garnica. Caruana.
Campaner. Muñoz Diaz.
Bayarri (D. Pascual.) Vega de Armijo.
Corradi. González de la Vega.
Ribot. Calvo Asensio.
Carballo. Sr. Presidente.

Total 138.
Señores que dijeron si *

Ugarte. Masadas.
Salmerón. Garrido.
Figueras. Sanz.
Suris. Tamariz.
Seoane. Concha (D. Antonio).
Casal. Romeo*
Carrera. Egozcue.
Arriaga. Jiménez.
García López. Navarro (D. Alonso).
Herrero. Bayarri (D. Pedro).
García Ruiz. Villalobos.
Torre ÍD. Juan). Moncasi.
Ruiz Pons. Sorni.
Amado. Madoz (D. Fernando).
Forgas. Lozano.
Gil Virseda. Latorre (D. Cárlos).
Martin. Somoza (D. .Benito).
Ulanos. Villapadierua; .
Bugueiro. Guzman y Manrique.
Ferrer y Garcés. , Fernandez de los Rios.
Alcalá Zamora. Sagasta.
Marugan. Cenluripn.
Moreno Barrera. ( Alfonso.

Alonso Cordero. Gil Sanz. .
Lobit. Alegre.
Llamazares. Gutiérrez Solana.
González Alegre. Bertemati.
Llorens. Gatell.
Godinez de Paz. Rivero.
Gassols. Pereira.
Collantes. Orense.
Codina. Martell.
Franco. Degollada.
Sardá. Aguilar.

TotaL .

El Sr. MIGUEL ROMERO: Señor Presidente, deseo 
se pregunte á las Córtes si sé prorogará la sesión.

Hecha la pregunta se acordó negativamente.
El Sr. SALMERON: Pido la palabra para rogar á la 

mesa que conste en el Diario de sesiones que por ha
llarme enfermo no pude asistir á la discusión de la primera 
base de la Constitución, y que mi voto está conforme con 
el de la mayoría.

Acto continuo acordaron las Córtes reunirse mañana en 
secciones después de terminada la sesión.

Leyóse y quedó sobre la mesa un dictámen. de la co
misión de actas ^proponiendo que se aprueben las de se
gunda elección de la provincia de Avila , y que se admita 
como Diputado por la misma al Sr. D. Vicente Hernández 
de la Ru i.

Pasaron á la comisión de acias 17 pliegos remitidos por 
el Sr. Ministro de ia Gobernación, los cuales comprendían 
las de ias elecciones que para llenar las vacantes de Dipu
tados á Córtes se han verificado en varios distritos perte
necientes á las provincias de Avila, Ciudad-Real, Logroño, 
Lugo y Málaga.

El Sr. PRESlDEiNTE: Orden del dia para mañana: Con
tinuación de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. El presente extracto quedó terminado á las siete 

y mediar y después de facilitarlo ten la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últi
mas 43 cuartillas á la Imprenta nacional á las diez de la 
noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde. ¿ '

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado,. 82-40 c.
Idem del 3 por 100  diferido, 18-50.
Acciones do carreteras: Fomento de 2000 rs., 60-30.

CAMBIOS. -. i i ,

Lóndres á 90 dias 51 d .= Paris á. 8 d v, 5-25 d. .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dañé. Benef.

Albacete.. . . V * p-

par d.

1/4 
par. 
par p. 

. par.
. V*

1/2 p.
1 2 d. 
par p.

par d. 

5/8

Lugo.. . . 3/4 d.

par d. 
3/4 d. 
par i?.

par.
, :

1/4

r . ' \  ••< . * m i ■

3/4

nar

•• ■ r
Alicante.. . .  
A lmería.. . .
Avila........ ..
Badajoz . . .  
Barcelona...
Bilbao..........
Burgos.. . . .  
Cáceres. . . .  
Cádiz
Castellón, v .. 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. .  . 
Coruña . . . .  
Cuenca. 
Gerona.* . . .  
G ranada... .  
Guadalajara. 
Huelva. 
Huesca. 
Ja é n ... . . . .

3/8 P- 

1/4 ;

Málaga.. ... 
Murcia. . . 
Orense . . . . .  
Oviedo 
Pálencia.. .* 
Pamplona. .. 
Pontevedra.. 
Salamanca-:: 
S. Sebastian. 
Santander:-.; 
Santiago. . .
iSegovia........
Sevilla........
Soria. . . . . . .
Tarragona; ¿i
Teruel..........
Toledo. : i 
Valencia.. . .  
Vallaqolid... 
Vitoria

1 P- ’

«/»■*>•

, í‘̂ ' • r*
;

5/8 d.

* /8 
1/2 P-

León......... ..
Lérida. 
Logroño. . . .

par p. 

par.

Zamora........
Zaragoza.. . .

pal •
3/4
1/ 4.  ,

ANUNCIOS. 

Se han extraviado los privilegios de juros qiw á 
continuación se expresan: ¡ . iV;*u

Uno de 136,000 m is., reducido en 85,000, en rair- 
llones de Sevilla , en cabeza del Alférez Francisco de 
Esquivel. ;

Otro de 52,(06 mrs. en millones de Sevilla y  ̂ n  
cabeza de D. Diego Fernandez Guerra.

La persona que tuviese noticia de su paradero se 
servirá avisar á la calle del León, núm. 5 , cuarto 
principal de la derecha, donde vive el apoderadordal 
Sr. Conde de Cañete, que es á quien pertenecen. ,

Por haberse extraviado la carta de pago de] ^depó
sito provisional i expedida por Tá Caja sucúrsa) de, la 
Coruña, provincia del mismo nombre , de lÉtió reales 
vellón en metálico á favor de D. Joaquín Galiácho , su 
fecha 15 de Marzo de 1854, nú ai. 102 del Diarip de 
entrada , y núm. 6 del registro, para optar, al reuqatp 
que tuvo lugar en 20 del mismo qá la casa-moneda y 
cobreria dé Jubia , de varias piólas deja ie rm *  
anuncia al público para los efecto^ del reglaiqentb.

.. ■ . v  , - G
Se.saca á pública subasta el arriendo á pasto y ta- 

bor de la dehesa titulada «Las Santas, » término de 
Jerez de los Caballeros, jurisdicción dé Badajoz,; y 
ha señalado para el doble remat^, que tendrá logar en 
la Administración de Rentas del Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, en dicho Jerez de los Caballérosj (1 
de Febrero, y en ía Contaduría general de g. B> en 
Madrid , calle de Santa Isabpl, números í% y 44,, el 
dia 12 del mismo, de doce á una de su mañana , en 
cuyos puntos se hallarán de manifiesto los pliego» de 
condiciones. . %

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. A las ocho y media de ía noche. ^ 
Sdffo , ópera en tres actos. ..

Nota. Mañana La traviata , ó pera nueva ;<ea-lrjai 
actos. ,

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.' 
Sinfonía.—Muger gazmoña y inarido infiel, comedia eú 

tres actos.—Baile.— El maestro de la tu n a ,,sainete.: ;

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la 
La locura de am or, drama histórico, núovo, qn fin 

co actos y en prosa, original de D. Manuel Tamayo y 
Baus. , . .

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho, dé la !rióct,e;_ U 
Sinfonía.— La cola del diablo.—Baile.—PaWito.—Bái'ft.

 ,  ■


